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 TÍTULO PRIMERO: REGLAMENTO INTERNO PARA LA EMISION Y 
COLOCACION DE LAS ACEPTACIONES BANCARIAS LATINOAMERICANAS 
(ABLAS) 

 
 
 
 
I. CARACTERISTICAS DE LAS ABLAS  
 
Artículo 1 Para los efectos de este Reglamento, entiéndese por Aceptación 

Bancaria Latinoamericana ABLA la letra única de cambio librada 
por un exportador de productos ecuatorianos a su propia orden y 
aceptada por una institución autorizada por el Banco Central del 
Ecuador, conforme al Acuerdo de Garantías Uniformes de 
Disponibilidad y Transferibilidad para la Aceptación Bancaria 
Latinoamericana ABLA. 

 
Artículo 2 Una ABLA estará expresada en cifras redondas, en miles de 

dólares de los Estados Unidos de América, y por valores no 
inferiores a veinticinco mil dólares cada una, generada en 
cumplimiento de instrucciones expresas de un crédito 
documentario irrevocable, confirmado o no, reembolsable a su 
vencimiento a través de los Convenios de Crédito Recíproco. 

 
Artículo 3 El vencimiento de una ABLA no deberá exceder de ciento ochenta 

días y puede ser coincidente o anterior a la fecha de pago al 
exportador, prevista en el Crédito Documentario. 

 
Artículo 4 Las letras de cambio que originen ABLAS deberán ser giradas en 

conformidad al texto y modelo uniforme aprobados por la Décima 
Tercera Reunión del Consejo de Política Financiera y Monetaria de 
la ALALC, que se acompaña como Anexo Nº 1. 

 
Artículo 5 Cada ABLA deberá llevar un número de orden seguido de una 

sigla que identifique a la respectiva institución autorizada y al año 
de emisión, de modo que no haya confusión de una ABLA con 
otras. 

 
Artículo 6 No se efectuarán por ningún concepto, endosos locales de las 

ABLAS que lleven la expresión "Sin responsabilidad". 
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II. DEFINICIONES 
 
Artículo 7 Para efecto de las operaciones a que se refiere este Reglamento 

deberá entenderse por: 
 
  a) Institución Autorizada: 
 
   Los bancos e instituciones financieras que hayan firmado 

con el Banco Central del Ecuador el Convenio de 
Autorización para operar dentro del mecanismo de pagos 
establecido por los Convenios de Crédito Recíproco 
suscritos en el marco de la Asociación Latinoamericana de 
Libre Comercio ALALC. 

 
  b) Banco Aceptante: 
 
   La institución autorizada del país exportador que acepte la 

letra girada por un exportador, a su propia orden. 
 
  c) Banco Custodio: 
 
   La institución financiera de la ciudad de Nueva York, 

designada por el Banco Aceptante, que preste servicios de 
custodia de las ABLAS hasta su negociación. 

 
  d) Banco Pagador: 
 
   La institución bancaria de la ciudad de Nueva York, 

designada por el Banco Aceptante, que efectúa el pago de 
las ABLAS el día de su vencimiento. 

 
  e) Corredores: 
 
   Las firmas de corredores de valores (Securities Dealers), 

autorizadas por la Comisión de Cambios y Valores 
(Securieties and Exchange Commission) de los Estados 
Unidos de América, para operar en Nueva York. 
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  f) Fondos Federales: 
 
   Los dólares de inmediata disponsibilidad en los Estados 

Unidos de América (Federal Fouds). 
 
III. MECANISMO DE EMISION 
 
Artículo 8 Un importador podrá solicitar a una Institución Autorizada de su 

país la apertura de un crédito documentario irrevocable a favor del 
exportador, 

  quien podrá negociar el citado documento con una Institución 
Autorizada de su país (Banco Aceptante). 

 
Artículo 9 La Institución Autorizada del país del importador informará al 

respectivo Banco Central sobre la apertura de la correspondiente 
carta de crédito irrevocable, a la vez que enviará dicho documento 
a la Institución Autorizada del país del exportador (banco 
aceptante), a fin de que se embarque la mercadería y el 
exportador proceda a girar una o más letras únicas de cambio a su 
propia orden (ABLAS), utilizando el modelo uniforme mencionado 
en el artículo 4 de este reglamento. 

 
Artículo 10 Para el caso de exportaciones ecuatorianas, las Instituciones 

Autorizadas del país para intervenir en la negociación de ABLAS, 
deberán observar el siguiente procedimiento: 

 
  a) No aceptarán ABLAS si no se han cumplido todos los 

requisitos de la Ley de Cambios Internacionales y su 
Reglamento y las condiciones establecidas en el crédito 
documentario que aseguren el normal reembolso de 
aquellas, a su vencimiento, a través del respectivo 
Convenio de Crédito Recíproco. 
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  b) Designarán en la ciudad de Nueva York el banco 

corresponsal custodio y pagador de las ABLAS; y 
asimismo, un representante con suficientes poderes para 
recibir a su nombre comunicaciones, notificaciones e 
inclusive citaciones judiciales. 

 
  c) Remitirán al correspondiente banco custodio los facsímiles 

de sus firmas autorizadas para ponerlos a disposición de 
los corredores que deseen verificarlas. 

 
  d) Remitirán al Banco custodio una comunicación en la que 

manifiesten que se someten a la jurisdicción de los 
Tribunales de Nueva York y/o del país del aceptante, a 
opción del tenedor de una ABLA, para dilucidar cualquier 
controversia legal que pudiera surgir en su cobro. 

 
  e) Proporcionarán a las firmas de corredores de Nueva York 

que intervengan en la negociación de las ABLAS la más 
amplia y actualizada información financiera de su 
Institución, así como las características (valor, vencimiento 
y nombre del aceptante, etc.) de las ABLAS disponibles 
para su colocación. 

 
  f) Adoptarán los procedimientos que creyeren más 

apropiados para garantizar la autenticidad de las ABLAS 
que se envíen al banco custodio, para su colocación en la 
plaza de Nueva York. 

 
  g) Mantendrán oportunamente informado al Banco Central 

del Ecuador sobre eventuales deficiencias o 
inconvenientes que se presenten en la negociación y 
liquidación de las ABLAS, con indicación de los 
correspondientes motivos. 
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IV. DE LA NEGOCIACION 
 
Artículo 11 La Institución Autorizada instruirá al banco custodio para que, una 

vez efectuada la negociación de una ABLA por un corredor de la 
plaza de Nueva York, éste la retire de su poder para entregarla 
inmediatamente al inversionista, previa consignación del valor de 
la ABLA en "Fondos Federales". 

 
Artículo 12 La Institución Autorizada instruirá, asimismo, al banco custodio que 

acredite el mismo día de recepción de parte de los corredores, el 
importe de la negociación en "Fondos Federales" (Federal Funds) 
en la cuenta del Banco Central del Ecuador abierta para el efecto 
por el Instituto Emisor, debiendo informar cablegráficamente a éste 
sobre el respectivo crédito con indicación de fecha-valor. 

 
Artículo 13 A la recepción de la información cablegráfica, el Banco Central del 

Ecuador procederá a acreditar a la Institución Autorizada el 
equivalente en moneda nacional de las divisas obtenidas en la 
negociación de la ABLA de que se trate, dándole el correspon-
diente aviso. 

 
Artículo 14 La Institución Autorizada instruirá al Banco pagador que al 

vencimiento de la ABLA, cancele al inversionista su valor en 
"fondos federales" y proceda al envío de la ABLA al banco 
aceptante. 

 
Artículo 15 La Institución Autorizada ecuatoriana solicitará inmediatamente al 

Banco Central del Ecuador la venta de las divisas necesarias para 
cancelar la ABLA, facultándole para que sin otro trámite, debite de 
su cuenta el contravalor en moneda nacional y para que transfiera 
cablegráficamente su valor en divisas al banco pagador. 

 
  Los gastos que ocasionare la transferencia serán cargados a la 

cuenta que la Institución Autorizada mantiene en el Banco Central 
del Ecuador. 
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V. NORMAS GENERALES 
 
Artículo 16 La Institución Autorizada ecuatoriana ordenará en forma 

irrevocable a su banco pagador, efectuar al vencimiento de la 
ABLA el pago correspondiente contra la presentación del 
documento. 

 
Artículo 17 La tasa de descuento en la colocación de las ABLAS deberá ser 

convenida directamente entre el banco aceptante y la firma de 
corredores de Nueva York. 

 
Artículo 18 La Institución Autorizada proporcionará mensualmente al Banco 

Central del Ecuador información sobre el monto de las ABLAS 
colocadas sin intervención de corredores, descomponiendo dicho 
monto por países tomadores y señalando los niveles mínimos y 
máximos de las tasas de descuento con referencia a los plazos de 
colocación. 

 
Artículo 19 Cualquier duda sobre el alcance de estas disposiciones será 

resuelta por el Gerente General del Banco Central del Ecuador. 
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ANEXO Nº 1 
 
 ACCEPTED: 

Nº .......... 
 
 
We Shall pay on maturity in the City of New York, U.S.A. of.... or, at the option of the 
holder, at our address started below. 
........................................................................................................................................
........................................................................................................................................ 
 (Name and address of the accepting bank) 
 
 
......................                                                                 ...................... 
      (Date)                                      (Signature) 
 
........................................................................................................................................ 
 
 LAFTA-LATIN AMERICAN BANKERS' ACCEPTANCE 
 

Nº _________ 
 

US$_______________                 _______________                        
_______________ 
                                              City                                     Date 
 
 
On................ of............... unconditionally pay under his one and only bill of 
exchange to the order of............................... the sum of .................................... U.S. 
Dollars. Place of Payment 
.......................................................................................................... or, at the election 
of the holder, at...............................................................  Each marker, acceptor, 
endorser, surety and guarantor of this bill waives protest (but not presentment or 
notice of dishonor) in the event this bill is not paid at maturity. 
 
 
To: ..............................                                                              
........................................ 
 
Address: .....................                                                              
........................................ 
                                                                                                  (Name and signature 
of 
                                                                                                    drawer-exporter) 
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 (Reverso) 
 
 
This bill of exchange was originated under documentary letter of credit Nº 
............................... issued under the Reciprocal  Credit Agreement  signed and in 
force between Banco ........................................ and the Agreement of Uniform of 
Availability and Transferability for the Latin American Banker's Acceptance-LAFTA 
dated September 20, 1973, as amended. 
 
The transaction which gives rise to this instrument is the exportation 
of....................................................................................................................................
. 
from 
.................................................................................................................................. 
to 
...................................................................................................................................... 
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Detalle histórico de las regulaciones que han servido de base para la codificación 
de este Título: 
 
 Nº  FECHA EXPEDICIÓN 
 
1016  1978 12 20 
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Artículo 1 Expídase el siguiente Reglamento sobre los Convenios de Ayuda y 

Reciprocidad para promover estudios e investigaciones 
económicas. 

 
Artículo 2 Se sujetarán al presente Reglamento de Convenios de Ayuda y 

Reciprocidad para la realización de investigaciones, estudios, 
seminarios y actividades similares, relacionadas con asuntos 
económicos, financieros y, en general, económico-sociales, que el 
Banco Central del Ecuador suscriba con los Institutos de 
Investigaciones Económicas de las Universidades del país, el 
Instituto Nacional de Planificación, o con organismos públicos o 
privados que lleven a cabo labores de investigación de tipo 
económico y/o estadístico. 

 
Artículo 3 Las iniciativas para tales estudios de investigaciones podrán 

originarse ya sea en el mismo Banco Central del Ecuador, o en los 
organismos interesados en obtener su colaboración y ayuda 
financiera; reservándose el Banco, en este caso, el derecho de 
aceptarlas. 

 
Artículo 4 Cuando los proyectos de investigación y estudios que se generen 

en el propio Banco Central del Ecuador requieran la colaboración 
de otras instituciones con las que deba suscribirse Convenios de 
Ayuda y Reciprocidad, por necesitarse en este caso de asistencia 
técnica o financiera, o ambas, por parte del Banco Central, la 
Gerencia Técnica o la unidad que la Gerencia General señale, 
actuará como coordinadora, y a ella serán enviados tales 
proyectos. 
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CAPÍTULO I DE LA PRESENTACIÓN, TRÁMITE Y 
APROBACIÓN DE LOS PROYECTOS 

 
Artículo 1 Tanto los proyectos de investigación generados en el mismo 

Banco Central del Ecuador como aquellos de instituciones 
interesadas en obtener la colaboración financiera de aquel, 
deberán ser presentados a la Gerencia General dentro del primer 
semestre de cada año.  Los que fueren presentados fuera de este 
plazo, serán considerados para el año subsiguiente. 

 
Artículo 2 Cuando se trate de nuevos proyectos se especificarán los 

objetivos de los mismos, sus lineamientos metodológicos y 
técnicos, calendarios de ejecución, los presupuestos de la 
investigación y los montos de financiamiento que se solicite.  En el 
caso de proyectos en marcha, se especificarán los cambios de 
cualquier naturaleza que se pretenda introducir para el año 
siguiente. 

 
Artículo 3 La Gerencia General resolverá sobre la viabilidad o conveniencia 

de cada proyecto presentado e instruirá a la Gerencia Técnica o a 
la unidad correspondiente, la forma de proceder en cada caso; las 
que discutirán y acordarán con la institución interesada los 
diferentes aspectos de cada investigación y la colaboración que 
habrá de aportar el Banco Central.  Estos acuerdos deberán 
cumplirse hasta fines de octubre de cada año. 

 
Artículo 4 Con los proyectos así aceptados y definidos, el Banco Central del 

Ecuador preparará el "Plan de Estudios e Investigaciones" para el 
año financiero siguiente, el que, con el Presupuesto de la Institu-
ción, será sometido a consideración de la Junta Monetaria en los 
primeros días del mes de noviembre de cada año, para su 
aprobación. 
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Artículo 5 Una vez aprobado el referido plan anual, se procederá a la 

suscripción de los convenios de Ayuda y Reciprocidad con cada 
una de las instituciones participantes, uno por cada investigación, 
en los que se estipularán claramente las obligaciones y derechos 
de las partes.  Esta acción deberá concluirse hasta el 31 de 
diciembre de cada año. 

 
CAPÍTULO II DEL FINANCIAMIENTO DE LAS 
INVESTIGACIONES 

 
Artículo 1 Las partidas presupuestarias a las que se aplicarán los aportes 

financieros del Banco Central para la realización de 
investigaciones económicas, serán las siguientes: 

 
  - "Aporte al Programa de Investigaciones Económicas 

Contínuas" 
 
  - "Aporte al Programa de Investigaciones Económicas 

Especiales". 
 
  A estas partidas se asignarán, simultáneamente con la aprobación 

del "Plan Anual de Estudios e Investigaciones", las cantidades 
globales necesarias para ejecutarlo. 

 
Artículo 2 La forma en que el Banco entregará sus aportes se determinará en 

cada Convenio y para hacerlos efectivos se necesitará del informe 
favorable de la Gerencia Técnica, o de la correspondiente unidad 
designada por la Gerencia General, la que coordinará y 
supervisará estas investigaciones. 
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CAPÍTULO III DE LA SUPERVISION 
 
Artículo 1 La Gerencia Técnica o la unidad designada para el efecto, se 

encargará de la supervisión, control y evaluación de los trabajos 
contratados, para lo cual arbitrará, en cada caso, las medidas más 
adecuadas para este fin, y mantendrá informada a la Gerencia 
General sobre el cumplimiento del Plan Anual, en sus diferentes 
aspectos. 

 
Artículo 2 Su durante el desarrollo de los trabajos se produjeran 

circunstancias que amerite una revisión o ajuste de los programas 
anuales de trabajo, aprobados por la Junta Monetaria, la Gerencia 
General podrá efectuarlos a petición, sea de la Gerencia Técnica, 
o de la unidad responsable, o por propia iniciativa. 

 
Artículo 3 Una vez finalizado el año, la Gerencia Técnica, y demás unidades 

responsables, prepararán para conocimiento de la Gerencia 
General, informes sobre el desarrollo del "Plan de Investigaciones 
y Estudios", acompañando las observaciones y sugerencias que 
estimen apropiadas. 

 
CAPÍTULO IV COORDINACION CON EL INEC 

 
Artículo 1 A fin de garantizar una adecuada coordinación entre las 

investigaciones que realice el Banco Central del Ecuador y 
aquellas contempladas en los planes nacionales de estadística, se 
mantendrá informado el Instituto Nacional de Estadística y Censos 
(INEC) sobre las investigaciones que lleve adelante el Banco. 
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Detalle histórico de las regulaciones que han servido de base para la codificación 
de este Título: 
 
 Nº  FECHA EXPEDICIÓN 
 
1008  1978 06 28 
 913  1995 01 03 
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CAPÍTULO I  DE LA FORMULACIÓN Y PRESENTACIÓN 
DE LAS PROFORMAS PRESUPUESTARIAS  

 
 
Artículo 1    Para la formulación  de sus proformas presupuestarias, el Banco 

Central del Ecuador y las instituciones financieras del sector 
público se sujetarán a las normas de la Ley de Presupuestos del 
Sector Público y su Reglamento, de la Ley Orgánica de 
Responsabilidad, Estabilización y Transparencia Fiscal y su 
Reglamento, a los lineamientos, políticas y demás disposiciones 
que dentro de sus atribuciones y competencia dicte el Directorio 
del Banco Central del Ecuador y a las normas contenidas en este 
Título. Las instituciones  financieras  del  sector  público se 
sujetarán también a las directrices presupuestarias dictadas por el 
Ministerio de Economía y Finanzas 

 
Artículo 2     Las  proformas presupuestarias de las instituciones financieras 

del sector público controladas por la Superintendencia de Bancos 
y Seguros, una vez que sean aprobadas por sus respectivos 
Directorios de acuerdo a sus leyes constitutivas, deberán ser 
presentadas para conocimiento y aprobación del Directorio del 
Banco Central del Ecuador a más tardar hasta el 15 de octubre 
del año anterior al de su vigencia. En el caso del Banco Central 
del Ecuador, el proyecto de presupuesto anual será presentado al 
Directorio por el Gerente General a más tardar hasta el 15 de 
octubre del año anterior al de su vigencia.   

 
La Secretaría General del Directorio remitirá directamente las 
proformas presupuestarias de las instituciones financieras del 
sector público a la Dirección General de Servicios Corporativos y 
a la Dirección General de Estudios del Banco Central del Ecuador 
para la elaboración del respectivo informe.  

 
Artículo 3  Las proformas presupuestarias deberán ser presentadas al 

Directorio del Banco Central del Ecuador,  en el formato que 
consta como Anexo a este título, adjuntando los respectivos 
justificativos y bases para el cálculo. 
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CAPÍTULO II    DEBERES Y ATRIBUCIONES DE LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS CORPORATIVOS, 
DE LA DIRECCIÓN GENEAL DE ESTUDIOS Y DE LA 
GERENCIA GENERAL DEL BANCO CENTRAL DEL 
ECUADOR 

 
Artículo 1  La Dirección General de Servicios Corporativos del Banco Central 

del Ecuador tendrá los siguientes deberes y atribuciones: 
 

1.1 Realizar el análisis de las proformas presupuestarias y las 
solicitudes de modificación de los respectivos presupuestos de 
las instituciones financieras  del  sector  público,  desde  el  punto  
de  vista   financiero, verificando el cumplimiento de políticas, 
disposiciones legales y reglamentarias; y, 

 
1.2 Efectuar el seguimiento y la evaluación de la ejecución 

presupuestaria  del Banco Central del Ecuador, en forma 
mensual, e informar al Directorio, a través de la Gerencia 
General. 

 
Artículo 2 La Dirección General de Estudios efectuará el análisis de la 

proforma y las solicitudes de modificación de los respectivos 
presupuestos de las instituciones financieras del sector público, 
con relación al impacto de los presupuestos presentados en el 
desarrollo económico y social del país.     

 
Artículo 3 La Dirección General de Servicios Corporativos y la Dirección 

General de Estudios tendrán los siguientes deberes y 
atribuciones conjuntos: 

 
3.1 Realizar el seguimiento y evaluación semestral de la 

ejecución presupuestaria de las instituciones financieras 
del sector público, e informar al Directorio, a través de la 
Gerencia General; 

 
3.2 Solicitar a las instituciones financieras del sector público 

la información relativa a las partidas que constan en la 
proforma presupuestaria y en las evaluaciones 
presupuestarias. 

 
3.3 Coordinar  directamente con las instituciones financieras 

del sector público las modificaciones de los rubros 
presupuestarios de la proforma que estimen necesarias, 
con el fin de dar cumplimiento a las directrices 
presupuestarias dictadas por el Ministerio de Economía y 
Finanzas y a las políticas y lineamientos dictados por el 
Directorio del Banco Central del Ecuador; y,  

 
3.4 Todas las demás que sean necesarias para el cabal 

cumplimiento de sus funciones específicas. 
Actualización # 106: septiembre 3/2008 



 
 
 
 
 

LIBRO III.  OTRAS DISPOSICIONES OPERATIVAS Y ADMINISTRATIVAS     117.0   

 
 
TÍTULO TERCERO: PRESENTACIÓN Y APROBACIÓN DE LAS PROFORMAS 
PRESUPUESTARIAS Y EJECUCION, CONTROL Y EVALUACION DE LOS 
PRESUPUESTOS DEL BANCO CENTRAL DEL ECUADOR Y DE LAS 
INSTITUCIONES FINANCIERAS DEL SECTOR PÚBLICO 
 
 
 
Artículo 4 La Dirección General de Servicios Corporativos del Banco Central 

elaborará un informe analítico de la proforma presupuestaria del  
Banco Central del Ecuador. Para el caso de las instituciones 
financieras del sector público los informes analíticos serán 
elaborados en conjunto entre la Dirección General de Servicios 
Corporativos y la Dirección General de Estudios del Banco 
Central del Ecuador.  

 
Sobre la base de estos informes, la Gerencia General presentará 
la recomendación correspondiente al Directorio, a más tardar 
hasta el 30 de noviembre del año anterior al de su vigencia. 

 
Artículo 5  La Gerencia General tendrá, entre otros, los siguientes deberes y 

atribuciones: 
 
Conocer los informes analíticos de las proformas 
presupuestarias tanto del Banco Central del Ecuador como 
de las instituciones financieras públicas, a los que se refiere 
el artículo precedente, y emitir la correspondiente 
recomendación al Directorio del Banco Central del Ecuador; 

 
Conocer los informes mensuales que debe presentar la 
Dirección General de Servicios Corporativos, sobre el 
seguimiento y la evaluación de la ejecución presupuestaria  
del Banco Central del Ecuador, a los que se refiere el 
numeral 1.2, del artículo 1, del presente Capítulo, y emitir la 
correspondiente recomendación al Directorio del Banco 
Central del Ecuador; y, 

 
Conocer los informes semestrales que deben presentar la 
Dirección General de Servicios Corporativos y la Dirección 
General de Estudios, sobre el seguimiento y la evaluación de 
la ejecución presupuestaria de las instituciones financieras 
del sector público, a los que se refiere el numeral 3.1 del 
artículo 3 del presente Capítulo,  y emitir la correspondiente 
recomendación al Directorio del Banco Central del Ecuador. 
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CAPÍTULO III DE LA APROBACIÓN DE LAS 
PROFORMAS 

 
 
Artículo 1 En base al informe  conjunto elaborado por la Dirección General 

de Servicios Corporativos y la Dirección General de Estudios, 
respecto de  las proformas presupuestarias de las instituciones 
financieras del sector público, la Gerencia General presentará la 
respectiva recomendación para resolución del Directorio.  

   
Sobre la base del informe elaborado por la Dirección General de 
Servicios Corporativos, respecto a la proforma presupuestaria del 
Banco Central del Ecuador, la Gerencia General presentará la 
correspondiente recomendación para resolución del Directorio.  

    
Las resoluciones del Directorio del Banco Central del Ecuador, a 
las que hace referencia el presente artículo, no podrán ser 
posteriores al 15 de diciembre del año anterior al de su vigencia. 
 

Articulo 2 Una vez aprobadas las proformas presupuestarias, el Directorio 
expedirá las correspondientes resoluciones, las cuales serán 
puestas en conocimiento de las respectivas entidades. 

 
 

CAPÍTULO IV DE LAS MODIFICACIONES A LOS 
PRESUPUESTOS 

 
 
Sección I  De los aumentos y rebajas 
 
 
Artículo 1    El Directorio del Banco Central del Ecuador, en los casos 

debidamente justificados aprobará los aumentos y rebajas de las 
partidas que conforman los presupuestos del Banco Central del 
Ecuador y de las instituciones financieras del sector público. 

 
Para estos efectos, tratándose de modificaciones a los 
presupuestos de las Instituciones Financieras Públicas, en base 
al informe conjunto elaborado por la Dirección General de 
Servicios Corporativos y la Dirección General de Estudios, la 
Gerencia General presentará la respectiva recomendación para 
resolución del Directorio del Banco Central del Ecuador. En el 
caso de modificaciones al presupuesto del Banco Central del 
Ecuador, sobre la base del informe elaborado por la Dirección 
General de Servicios Corporativos, la Gerencia General 
presentará la respectiva recomendación para resolución del 
Directorio del Banco Central del Ecuador. 
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Artículo 2 El Directorio del Banco Central del Ecuador conocerá los 
informes respecto de las modificaciones y reformas a los 
presupuestos vigentes, y las aprobará o negará, según sea el 
caso, mediante resolución que será puesta en conocimiento de la 
respectiva entidad. 

 
Artículo 3 Las modificaciones de la partida de masa salarial que se efectúen 

por incrementos de remuneraciones ordenados por Ley o 
Decreto, serán puestas en conocimiento del Directorio del Banco 
Central del Ecuador. 

 
 

Sección II De los traspasos entre partidas 
 
 

Artículo 1 La máxima autoridad del Banco Central del Ecuador y de cada 
institución financiera del sector público, reglamentará, de acuerdo 
a la normativa legal vigente, el régimen de traspasos entre 
partidas presupuestarias. Dichos traspasos se podrán realizar 
dentro  de los límites presupuestarios aprobados por el Directorio 
del Banco Central del Ecuador. 

 
 

CAPÍTULO V  DEL CONTROL Y EVALUACIÓN 
PRESUPUESTARIA 

 
 

Artículo 1 El Las instituciones financieras del sector público presentarán al 
Directorio del Banco Central del Ecuador, con corte a junio y 
diciembre de cada año, informes respecto a las evaluaciones 
presupuestarias que deberán efectuar, sin perjuicio de que la 
Superintendencia de Bancos y Seguros realice las evaluaciones 
que considere pertinentes de las entidades sujetas a su control.  
Estos informes deberán ser presentados al Directorio a más 
tardar dentro de los treinta días posteriores a la finalización de 
cada semestre.  

 
La Dirección General de Servicios Corporativos y la Dirección 
General de Estudios, elaborarán un informe conjunto, en base del 
cual la Gerencia General presentará la respectiva recomendación 
para conocimiento del Directorio del Banco Central del Ecuador.  

 
En el caso del Banco Central del Ecuador, en base a los informes 
mensuales  de la Dirección General de Servicios Corporativos, la 
Gerencia General los presentará al Directorio del Banco Central 
del Ecuador y a la Superintendencia de Bancos y Seguros, dentro 
de los treinta días posteriores a la finalización de cada mes.     
 

Actualización # 106: septiembre 3/2008 

 



 
 
 
 
 

 
LIBRO III.  OTRAS DISPOSICIONES OPERATIVAS Y ADMINISTRATIVAS     120.0 

 
 

TÍTULO TERCERO: PRESENTACIÓN Y APROBACIÓN DE LAS PROFORMAS 
PRESUPUESTARIAS Y EJECUCION, CONTROL Y EVALUACION DE LOS 
PRESUPUESTOS DEL BANCO CENTRAL DEL ECUADOR Y DE LAS 
INSTITUCIONES FINANCIERAS DEL SECTOR PÚBLICO 

 

DISPOSICIONES GENERALES A ESTE TÍTULO 
 
PRIMERA  
 
El Banco Central del Ecuador y las instituciones financieras 
públicas deberán definir su plan operativo en relación a su plan 
estratégico. El plan operativo deberán presentarlo 
conjuntamente con la proforma presupuestaria.  

 

 Cada vez que el Banco Central del Ecuador o las instituciones 
financieras públicas desarrollen un nuevo plan estratégico, éste 
deberá ser presentado al Directorio del Banco Central del 
Ecuador con las proyecciones presupuestarias.   

 
SEGUNDA  
 
Ningún presupuesto o modificación entrará en vigencia o será 
ejecutado por las instituciones financieras del sector público o 
por el Banco Central del Ecuador sin contar con la aprobación 
previa del Directorio del Banco Central del Ecuador.        

 

TERCERA  
 

Los representantes legales de las instituciones financieras del 
sector público y del Banco Central del Ecuador, los gerentes y 
directores financieros o quien hiciere sus veces, serán 
responsables de la estricta observancia de las disposiciones 
legales y reglamentarias, así como las comprendidas en este 
Título. 

 

CUARTA 
  
Las proformas presupuestarias del Banco Central del Ecuador y 
de las instituciones financieras públicas deberán observar las 
políticas para la programación y formulación presupuestaria que 
emitirá el Directorio del Banco Central del Ecuador hasta el mes 
de agosto del año anterior al de ejecución del presupuesto. 

 

Las proformas presupuestarias de las instituciones financieras 
públicas establecerán su plan de negocios que incluirá, entre 
otros, su matriz de productos o líneas de crédito y financiamiento 
hacia un mercado objetivo, realizarán estudios que identifiquen la 
demanda de crédito por parte de los diferentes sectores o 
segmentos del mercado que atienda o busque atender, y deberán 
establecer los instrumentos financieros específicos y sus 
condiciones. 

 

Igualmente las instituciones financieras públicas, respecto a los 
servicios no financieros,  identificarán los sectores o segmentos 
que van a atender, así como los instrumentos ofrecidos, los 
indicadores de la demanda insatisfecha en base de la cobertura 
que se pretende alcanzar y las fuentes de financiamiento de los 
programas no financieros.  
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DISPOSICIONES TRANSITORIAS A ESTE TÍTULO 
 
 
 

PRIMERA  
 
Para la programación y formulación presupuestaria del 
año 2007, del Banco Central del Ecuador y de las 
instituciones financieras del sector público,  el Directorio 
del Banco Central del Ecuador emitirá las respectivas 
políticas dentro de los quince días siguientes a la 
publicación de la presente regulación en el Registro 
Oficial.  

 
 SEGUNDA  
 

 El Banco Central del Ecuador y las instituciones 
financieras del sector público, presentarán al Directorio del 
Banco Central del Ecuador las proformas presupuestarias 
correspondientes al año 2007, dentro de los treinta  días 
siguientes de la fecha de publicación de la presente 
regulación en el Registro Oficial.  
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PROFORMA PRESUPUESTARIA DE (entidad) 

Ejercicio año:   

en miles de dólares 

CONCEPTO CODIFICADO % PRESUPUESTO  %  VARIACIONES 

  AÑO    AÑO   ABSOLUTA  RELATIVA 

I. PRESUPUESTO DE EJECUCION              

   ADMINISTRATIVA             

Presupuesto Ordinario             

Ingresos             

     Rubros principales             

     Otros             

Egresos             

     Rubros principales             

     Otros             

Superávit (+) / Déficit (-) Ordinario             

              

Presupuesto Extraordinario             

Ingresos             

     Rubros principales             

     Otros             

Egresos             

     Rubros principales             

     Otros             

Superávit (+) / Déficit (-) Extraordinario             

              

Superávit (+) / Déficit (-) Administrativo             

              

              

II. PRESUPUESTO DE POLÍTICA              

Ingresos             

     Rubros principales             

     Otros             

Egresos             

     Rubros principales             

     Otros             

Superávit (+) / Déficit (-) de Política             

              

III. Superávit (+) / Déficit (-) Global (I + II)             

IV. Financiamiento de III:             

     Variación de disponibilidades             

Ingresos Totales:             

Egresos Totales:             
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Detalle histórico de las Regulaciones expedidas por la Junta Monetaria que han 
servido de base para la codificación de este Título: 
 
 
 Nº  FECHA EXPEDICIÓN 
 
 071  1983 04 05 
 485  1988 01 27 
 721  1991 02 14 
 762  1992 02 03 
 831  1992 12 17 
 913  1995 01 03 
 941  1995 08 22 
 
 
Detalle histórico de las Regulaciones expedidas por el Directorio del Banco Central 
del Ecuador que han servido de base para la codificación de este Título: 
 
 
Nº  FECHA EXPEDICIÓN 
 
014  1998 12 28 
121   2004 02 04 
133  2006 10 12 
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 TÍTULO CUARTO: COMERCIALIZACION DEL ORO 
 (Título renumerado por Reg.913-95 de Ene.3/95) 

 
 
 
 

CAPÍTULO I COMPRA Y DESTINO DEL ORO 
 
*Artículo 1 El Banco Central del Ecuador podrá comprar en el mercado 

interno: oro en barras, en amalgama, en pasta, en polvo; barras de 
oro afinado y oro amonedado. 

  (Sustituido por Reg.488-88 de Feb.12/88) 

 
*Artículo 2 El Banco Central del Ecuador podrá destinar el oro comprado, a 

los siguientes fines: venta en el mercado interno, venta en el 
mercado internacional, incremento de las reservas de oro 
monetario y en transacciones que sean propias del Banco Central 
del Ecuador. 

  (Art. sustituido por Reg.541-88 de Ago.5/88) 
 
  *(Inciso derogado por Reg.818-92 de Oc.14/92) 

 
  *El Gerente General del Banco Central del Ecuador conformará la 

Comisión, dictará las instrucciones y normará los procedimientos 
que deberá seguir el Instituto Emisor para las transacciones de 
compra y destino del oro.  Igualmente sobre la contratación de la 
refinación del oro en el exterior. 

  (Inciso añadido por Reg.655- 90 de Ene.18/90) 

 
Artículo 3 El Banco Central del Ecuador, previa calificación de los 

compradores, podrá vender el oro en el mercado interno, en 
barras, a organizaciones legalmente constituidas de joyeros, 
orfebres y pequeños industriales; laboratorios y depósitos 
dentales; y, otras empresas o asociaciones que utilicen el oro 
como materia prima. 

 
Artículo 4 El Banco Central del Ecuador para hacer uso de las atribuciones 

conferidas en este Título, deberá establecer anualmente la 
programación de compras y destino del oro. 

 
Artículo 5 El Banco Central del Ecuador realizará evaluaciones trimestrales 

sobre los resultados de su actividad en la comercialización del oro. 
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CAPÍTULO II PRECIOS DE COMPRA Y DE VENTA 
 
Artículo 1 El Banco Central del Ecuador establecerá diariamente los precios 

internos de compra y de venta del oro, los mismos que deberán 
expresarse en sucres por gramo de oro fino. 

 
Artículo 2 El Gerente General del Banco Central del Ecuador dictará las 

instrucciones respecto a los procedimientos para la determinación 
de los precios de compra y de venta del oro. 

 
Artículo 3 El Banco Central del Ecuador, pagará por el oro fino contenido en 

el producto que compre. 
 
Artículo 4 El peso y la ley determinados por el Banco Central del Ecuador, al 

momento de la compra, serán definitivos, por lo tanto, el vendedor 
no podrá solicitar revisiones posteriores. 
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CAPÍTULO III  ÁREA ENCARGADA DE LA 
COMERCIALIZACION 

 
Artículo 1 El Banco Central del Ecuador organizará, en la Casa Matriz, una 

dependencia especializada encargada de administrar la 
comercialización interna y externa del oro de extracción nacional; 
programar las compras y el destino del oro adquirido por el Banco; 
analizar, procesar y custodiar el oro comprado por el Banco; y, 
evaluar la participación del Banco, en la comercialización del oro 
con base en la información estadística pertinente y presentar 
recomendaciones para fijar o modificar políticas. 

 
  Del área indicada dependerán las oficinas de compra y venta de 

oro que el Banco Central establezca en la República. 
 
Artículo 2 El Banco Central del Ecuador determinará los lugares donde 

deban establecerse oficinas encargadas de las compras y de las 
ventas del oro; fijará los horarios de atención de dichas oficinas; y, 
señalará los límites máximos y mínimos de peso y calidad para las 
transacciones. 

 
  El Gerente General del Banco Central del Ecuador conformará la 

Comisión. 
 
Artículo 3 El Banco Central del Ecuador podrá contratar con instituciones o 

empresas nacionales o internacionales, de reconocido prestigio y 
experiencia, servicios especializados y asesoría, referentes a la 
comercialización y refinación del oro. 
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Detalle histórico de las regulaciones que han servido de base para la codificación 
de este Título: 
 
 
 Nº  FECHA EXPEDICIÓN 
 
282  1985 08 28 
488  1988 02 12 
541  1988 08 05 
655  1990 01 18 
815  1992 09 03 
818  1992 10 14 
913  1995 01 03 
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PRESENTACIÓN 

 
 

El proceso de dolarización de la economía ecuatoriana conlleva una 
transformación sustancial en el quehacer de la política económica general del 
país. En este contexto, el Banco Central del Ecuador se ve abocado a cambios 
estructurales internos que permitan ambientar a la institución al nuevo 
esquema sustentado en la libre circulación de divisas, la sustitución de la 
moneda local por el dólar estadounidense como reserva de valor, de unidad de 
cuenta, así como de medio de pago y cambio. 

 
Ciertamente que la institución ha reformado su estructura organizacional 
permanentemente, en respuesta al entorno de la economía y la sociedad, su 
aporte y sacrificio para impulsar su modernización han sido significativos y se 
han traducido en una severa contracción del personal y en una continua 
renovación y ajuste de su ordenamiento institucional, en función de las 
exigencias de estabilización y desarrollo de país.  

 
Esta reforma debe estar acorde con el esquema implementado por la 
institución en los últimos años y que ha permitido tanto su modernización como 
la profesionalización de su recurso humano. En este sentido, el Banco Central 
del Ecuador ha sido líder en los procesos de cambio y el presente Estatuto 
Orgánico de la institución no hace más que convalidar lo señalado. 

 
 
 

Eco. Leopoldo Báez Carrera 
Gerente General 
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DECRETO EJECUTIVO No.1589 

 
Gustavo Noboa Bejarano 

 
PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPÚBLICA 

 
CONSIDERANDO: 

 
 

Que mediante Decreto Ejecutivo No. 1564 publicado en el Registro Oficial No. 
354 de 6 de julio de 1998 se aprobó la reforma integral y se expidió codificado 
el Estatuto Orgánico del Banco Central del Ecuador; 

 
Que mediante Decreto Ejecutivo No. 562 publicado en el Registro Oficial No. 
118 de 12 de julio del 2000, se reformó el referido Estatuto; 

 
Que el Directorio del Banco Central del Ecuador, de conformidad con lo 
prescrito en el * artículo 87 de la Ley de Régimen Monetario y Banco del 
Estado, ha sometido a consideración al Presidente de la República un proyecto 
de reforma integral a dicho instrumento y su codificación para modificar el 
Estatuto Orgánico del Banco Central del Ecuador, conforme consta de la 
Resolución DBCE-097-BCE de 16 de mayo de 2001, y;  
*  Artículo sustituido por el artículo 66 de la Codificación de la Ley Régimen Monetario y     

Banco del Estado. 

  
En ejercicio de la facultad que le confiere el inciso segundo del artículo 87 de la 
Ley de Régimen Monetario y Banco del Estado,  

 
DECRETA : 

 
Art. 1.- Apruébase la reforma integral y expídese codificado el Estatuto 
Orgánico del Banco Central del Ecuador.  

 
Art. 2.- Deróganse los Decretos Ejecutivos Nos. 1564 y 562 publicados en los 
Registros Oficiales Nos. 354 y 118 de 6 de julio de 1998 y 12 de julio del 2000, 
respectivamente.  

 
Art.  3.-  El presente Decreto Ejecutivo entrará en vigencia a partir de su 
publicación en el Registro Oficial.  

 
Dado, en el Palacio Nacional, en Quito, a 13 de junio de 2001. 
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Gustavo Noboa Bejarano 
PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPUBLICA 

 
DBCE-097-BCE 

EL DIRECTORIO DEL BANCO CENTRAL DEL ECUADOR 
 

En uso de las atribuciones que le confieren los artículos 87 y 88, letra c), de la 
Ley de Régimen Monetario y Banco del Estado, expide la siguiente Resolución: 

 
 

ARTICULO 1.  Apruébase el proyecto de reforma integral y codificación del 
Estatuto Orgánico del Banco Central del Ecuador. 

 
ARTICULO 2. Remítase al señor Presidente Constitucional de la República el 

proyecto  de reforma  integral y codificación del Estatuto 
Orgánico del  Banco Central del  Ecuador referido en el artículo 
anterior, para su aprobación y expedición mediante Decreto 
Ejecutivo. 

 
ARTICULO 3.  Una vez que entre en vigencia la estructura orgánica del Banco 

Central  del  Ecuador,  de conformidad con el proyecto de 
reforma integral y codificación aprobado por la presente 
Resolución, quedarán derogadas todas las disposiciones que 
hubiere expedido el Directorio, la Junta Monetaria o la  
Gerencia General  del  Banco Central  del  Ecuador que se 
opongan a las normas  contenidas en el Estatuto Orgánico de 
la institución.  

 
COMUNÍQUESE.- Dada en Quito, Distrito Metropolitano, a 16 de mayo de 
2001. 
 
El Presidente 
f) José Luis Ycaza 
 
 
Proveyó y firmó la Resolución que antecede, el señor ingeniero José Luis 
Ycaza, Presidente del Directorio del Banco Central del Ecuador, en la ciudad 
de Quito el 16 de mayo del año 2001.  LO CERTIFICO. 

 
 

f) Dr. Manuel Castro Murillo 

                                                                      Secretario del Directorio 
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I. EXPOSICION DE MOTIVOS Y METODOLOGÍA  
 
A partir del 30 de junio de 1998, mediante  la expedición del Decreto Ejecutivo 
# 1564, el Banco Central del Ecuador  puso en vigencia su nueva estructura 
organizacional basada en procesos,  en donde se buscaba alcanzar los 
siguientes objetivos: 
 
a) Establecer con claridad y precisión los productos y los clientes de la 

institución. 
b) Señalar los procesos necesarios para generar los productos institucionales. 
c) Interrelacionar los productos que son a su vez insumos de otros procesos. 
d) Evitar duplicaciones de actividades y tareas a través de diseñar y disponer 

de procesos integrales con métodos uniformes de trabajo. 
e) Lograr una mayor productividad a través de la optimización de los recursos 

de la institución y de la complementaridad de los esfuerzos colectivos de la 
organización, además de una continua y permanente mejora de los  
procesos. 

f) Reducir instancias administrativas para agilizar los procedimientos y 
trámites de la banca central, mediante el establecimiento de estructuras 
abiertas que posibiliten el aprovechamiento de trabajo en equipos, tornando 
explícitas las responsabilidades de dichas instancias y orientando su 
desarrollo. 

g) Mantener una estructura de carácter flexible que evite el crecimiento 
desordenado de la institución, a fin de asegurar su evolución consistente y 
coherente a nivel nacional, acorde con el dinamismo que exige la 
administración moderna de los procesos. 

 
De conformidad con la decisión gubernamental de llevar adelante una profunda 
reforma estructural de la economía ecuatoriana, el Directorio del Banco Central 
del Ecuador en sesión de enero 10 de 2000, resolvió acoger el esquema de 
dolarización, y, como consecuencia de ello, la institución redefinió su misión y 
objetivos. El resultado de esta redefinición se traduce en una reestructuración 
de los productos institucionales y un ajuste de su estructura organizacional. De 
esta manera, el presente estatuto ha sido elaborado tomando como base la  
adopción de la estructura organizacional por procesos, para lo cual se siguió la 
siguiente metodología: 
 
a) Se identificaron los clientes externos de la banca central, que justifican la 

existencia de la institución.  
b) Se determinaron los productos

1
 asociados a dichos clientes, que son 

inherentes a la misión o naturaleza del banco y que dan valor agregado a 
sus responsabilidades. 

c) Se establecieron y delimitaron los procesos que generan dichos productos 
institucionales. 
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1 Por producto se entiende los bienes o servicios que genera la 
institución. 
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d) El conjunto de actividades que producen un bien o servicio que se integra o 
complementa a otro producto de mayor valor agregado se definió como 
subproceso. 

e) Por su diferente forma de contribuir a la institución, se establecieron cuatro 
clases de procesos: 

 
Procesos Gobernadores, los encaminados a aprobar políticas, normas, 
procedimientos, a planificar y  dirigir la organización. 
 
Procesos Creadores de Valor, los encargados de generar aquellos productos 
esenciales a la misión del Banco Central del Ecuador.  
 
Procesos Habilitantes, los orientados a producir los bienes y servicios 
requeridos por los procesos gobernadores, creadores de valor y para sí 
mismos. 
 
*Procesos Complementarios a la Banca Central, son aquellos adicionales a los 
sustantivos de banca central, que generan valor agregado para el cliente 
externo y no interfieren con productos específicos de otras instituciones del 
sector público. 
* Párrafo incluido por Reg. 170-2008 de octubre 22 de 2008. 

 
Procesos Especiales, los que tienen a su cargo la ejecución de las políticas 
cultural y social de la institución. 

 
Esta estructura propuesta permite ver a la organización como una sola red 
tecnológica-administrativa geográficamente integrada y no como el conjunto de 
unidades funcionales aisladas e independientes. 

 
Esta determinación de procesos corresponde a una estructura de banca 
central moderna, con características de versatilidad que responde a las 
necesidades del presente y desafíos del futuro, de acuerdo con la visión y 
misión de la institución.  
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II. DISPOSICIONES GENERALES 

 
Artículo 1.   Para los propósitos del presente Estatuto, se entenderá por: 

 
Macroproceso: Conjunto de dos o más procesos que se orientan a 
cumplir un mismo objetivo. 
 
Proceso:  Conjunto de actividades relacionadas entre sí que 
emplean insumos y les agregan valor, a fin de entregar un bien o 
servicio a un cliente externo o interno, utilizando  recursos de la 
organización. 
 
Subproceso:  Conjunto de actividades relacionadas entre sí que 
producen un bien o servicio que se integra o complementa a otro 
producto de mayor valor agregado. 
 
Actividades:  Acciones o tareas que se realizan para generar un 
determinado resultado dentro de un proceso o subproceso. 
 
Insumo:  Bienes o servicios que utilizan los procesos de la 
institución para generar productos para los clientes. 
 
Proveedor: Persona u organización que entrega un bien o un 
servicio a la institución. 
 
Cliente:  Autoridades gubernamentales, monetarias, de control, 
instituciones públicas y privadas, personas naturales o jurídicas, 
que reciben los productos que genera la institución. 
 
Producto: Bienes y servicios que genera la institución y que 
entrega a un cliente. 
 
Proyectos especiales: Destinados a ejecutar actividades con un 
objetivo y plazo determinado. 
 
* Procesos especiales: Actividades que generan valor agregado, 

pero no son afines a la misión de la banca central. 
* Inciso eliminado por Reg. 170-2008 de octubre 22 de 2007. 

 
El término Banco Central del Ecuador utilizado en este Estatuto 
involucra tanto al Directorio como a los funcionarios y empleados 
de la institución. 
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Artículo 2.  La estructura del Banco Central del Ecuador se define en base a 
procesos que generan productos institucionales; estructura que 
establece un orden fundamentado en la diferente naturaleza de 
los procesos y productos, identificados de forma única y 
especializada, lo que evita duplicaciones y permite su integración 
y complementariedad entre las diferentes zonas geográficas y al 
interior de cada una de sus oficinas a nivel nacional. 
 
El Banco Central del Ecuador administra los productos 
institucionales en base a procesos definidos en el presente 
Estatuto, para integrarlos dentro de las lógicas insumo-producto y 
proveedor-cliente, a fin de asegurar la consistencia en su 
ejecución e interrelación entre las distintas unidades de la 
institución. 

 
Artículo 3.   La conducción  técnica y administrativa de cada proceso estará a 

cargo de un Director, quien será responsable de la calidad del 
producto, la optimización del proceso, la utilización eficiente de los 
recursos y la satisfacción de los clientes.  

  
Cuando por necesidades de los clientes, se requiera la ejecución 
de un proceso en diferentes sucursales del Banco Central del 
Ecuador, el Gerente General, a petición del Gerente de Sucursal, 
asignará a un Director de Oficina, quien responderá desde el 
punto de vista técnico y administrativo al Gerente de Sucursal, 
manteniendo coordinación con el Director de Proceso. 

 
Artículo 4. Cuando por necesidades de organización, se requiere en ciertos 

procesos el establecimiento de subprocesos, estos podrán 
crearse, con autorización del Gerente General previo informe 
favorable del Comité de Desarrollo Institucional. La conducción de 
cada  subproceso estará a cargo de un responsable de 
subproceso asignado por el Director del Proceso. El puesto de 
responsable de subproceso no constituye cargo jerárquico dentro 
de la estructura de puestos de la institución. 

 
Artículo 5. Con el propósito de dinamizar la planificación, evaluación, 

ejecución y optimización de ciertos procesos, se establecen cinco 
macroprocesos: Estudios, Bancaria, Servicios Corporativos, 
Gerencias de Guayaquil y Cuenca. La conducción de cada 
macroproceso estará a cargo de un Director General y en el caso 
de Guayaquil y Cuenca del Gerente de Sucursal, quienes tendrán 
la responsabilidad técnica y administrativa de los procesos que lo 
integran así como de cumplir con la  estandarización  de  las  for- 
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formas de trabajo y de procedimientos a nivel nacional y de 
coordinar la ejecución de las actividades entre  las distintas 
oficinas del Banco Central del Ecuador. Las normas y 
procedimientos de cada proceso serán puestas a consideración 
del Comité de Desarrollo Institucional, previa coordinación con la 
Dirección de Desarrollo Organizacional. 

 
Las normas y procedimientos establecidos para el funcionamiento 
de los procesos serán acatadas por los responsables de los 
mismos y su incumplimiento será sancionado administrativamente 
por el Gerente General. 

  
Artículo 6.  El Directorio del Banco Central del Ecuador podrá crear, modificar 

o suprimir proyectos especiales previo informe favorable del 
Gerente General del Banco Central del Ecuador; además, 
establecerá en cada caso la estructura de dichos proyectos, su 
financiamiento, plazo de duración y su nivel de reporte, en 
armonía con el sistema de administración por procesos. 

 
Artículo 7. El presente Estatuto establece el organigrama estructural, el mapa 

de procesos y la denominación, misión y estructura básica de 
cada uno de los procesos del Banco Central del Ecuador. Los 
procesos tienen un detalle claro y preciso de los productos 
básicos que son necesarios para cumplir con las 
responsabilidades de la institución. Los cambios que impliquen la 
creación o supresión de procesos deberán ser realizados a través 
de la reforma al presente Estatuto. 

 
Artículo 8.  La Dirección de Desarrollo Organizacional elaborará el Manual de 

Procesos que contendrá los procesos determinados en este 
Estatuto, el establecimiento y descripción de los subprocesos, la 
metodología en que se basa su diseño, así como una matriz de 
macroprocesos, procesos, subprocesos, actividades y ubicación 
geográfica de ejecución de estos. El proyecto de Manual de 
Procesos, así como sus modificaciones serán conocidos 
previamente por el Comité de Desarrollo Institucional antes de su 
aprobación por el Gerente General. Corresponderá a la Dirección 
de Desarrollo Organizacional la constante actualización y difusión 
del Manual de Procesos. 

 
Artículo 9. La planificación será la herramienta básica e indispensable del 

desarrollo de la institución para proyectar su futuro de manera 
consistente, racional y coordinada entre los diferentes procesos 
que lo integran. 
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Artículo 10.El Gerente General del Banco Central del Ecuador presentará 
anualmente al Directorio el Plan Estratégico de la institución y su 
evaluación. 

 
Artículo 11.El  Comité de Desarrollo Institucional estará integrado por el 

Subgerente General, quien lo presidirá; los Gerentes de las 
Sucursales de Guayaquil y Cuenca, los Directores Generales de 
Estudios, Bancario y de Servicios Corporativos, el Auditor General 
y el Asesor Legal.  El Director de Desarrollo Organizacional 
actuará como Secretario Técnico del Comité. Las convocatorias 
las realizará  el Subgerente General por propia iniciativa o a 
pedido del Presidente del Directorio, del Gerente General o de al  
menos dos de los Miembros del Comité. 

 
El Comité de Desarrollo Institucional  asesorará a la Gerencia 
General en el perfeccionamiento de la entidad, en el diseño y 
evaluación del plan estratégico del Banco Central del Ecuador, en 
la implantación de un Modelo de Gestión Organizacional que 
permita medir y evaluar a la organización, los procesos y las 
personas que lo integran, por sus resultados, en la consecución 
de los objetivos propuestos. Adicionalmente, asesorará en el 
mantenimiento y difusión de una cultura organizacional de calidad 
y el mejoramiento continuo de los productos y procesos de la 
institución para otorgar continuidad, orientación y orden al 
programa permanente de cambio y adaptación técnica 
administrativa a nivel nacional.  

 
Artículo 12.La evaluación de la institución, de los procesos y del recurso 

humano, se realizará en base a criterios objetivos, conjugando 
indicadores de logro o desempeño, de calidad del producto y de 
satisfacción de los clientes. 

 
Artículo 13.La administración del recurso humano se fundamentará en la 

estabilidad y desempeño del servidor del Banco Central del 
Ecuador y será de responsabilidad de cada Director de Proceso, 
con sujeción a políticas y normas reglamentarias de la Carrera 
Institucional que se sustentarán en los siguientes principios: 

 
Competitividad:  el ingreso a la institución y la promoción dentro 
de ella deberán realizarse por concurso y en base al mérito, y 
requerirán la existencia de puestos y plazas vacantes resultantes 
de las necesidades de los procesos institucionales;  
 
Objetividad:  la descripción de las responsabilidades de los 
puestos y su valoración será la base de definición del aporte de su 
ocupante a la institución así como de su remuneración;  
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Equidad:  los ocupantes de puestos similares deberán percibir 
haberes que varíen dentro de un mismo rango salarial y que sean 
competitivos para que la institución tenga capacidad para atraer y 
retener personal calificado; 
 
Horizontalidad:  la institución promoverá la rotación del personal 
entre puestos similares, así como la posibilidad de desplazarse 
dentro de un mismo rango salarial en virtud de las evaluaciones 
de su desempeño; y, 
 
Ética:  el personal de la institución deberá observar el código 
de ética y los valores vectores de la institución. 

 
*Artículo 14.Los ocupantes de los puestos de Gerente General, Subgerente 

General, Auditor General, Contador General,  Gerentes de 
Sucursal, Secretario General y Prosecretario del Directorio serán 
nombrados por el Directorio del Banco Central del Ecuador de 
conformidad con la Ley. 

 
Los ocupantes de los Puestos de Director General, Director de 
Proceso y Director de Oficina serán asignados *mediante 
nombramiento provisional por el Gerente General. 
* Frase añadida por Reg. 156-2008 de enero 29 de 2008. 

 
Todos los puestos a que se refiere el presente artículo no 
constituyen puestos de la carrera institucional y podrán ser 
ocupados por personas calificadas de dentro o fuera de la 
institución. 
 
*En el nombramiento provisional se hará constar la nueva 
remuneración con oportunidad de la designación.  
 
*La autoridad nominadora podrá dejar sin  efecto, el 
nombramiento provisional en cualquier momento. 
* Incisos añadidos por Reg. 156-2008 de enero 29 de 2008. 
 

*Artículo 15.Si el ocupante del puesto de Gerente General es servidor de 
carrera de la institución, no podrá retornar a la carrera institucional 
al término de las funciones para las que fue designado por el 
Directorio del Banco Central del Ecuador, por lo que, en ese 
momento, de pleno derecho quedará removido de sus funciones y 
se suprimirá la partida del grupo ocupacional al que pertenecía,* 
se exceptúa de la disposición anterior, si el   
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ocupante del puesto de Gerente General obedece a un 
nombramiento provisional en cuyo caso, concluida la designación 
provisional, regresa a su puesto de origen en las mismas 
condiciones anteriores a las de su designación. 
* Texto incorporado por Reg. 156-2008 de enero 29 de 2008. 

 
En el caso de que los ocupantes de los Puestos de: Subgerente 
General, Auditor General, * Contador General, Gerentes de 
Sucursal, Director General, Director de Proceso y Director de 
Oficina sean servidores de la carrera institucional, ** éstos, serán 
nombrados provisionalmente en tales puestos y retornarán a su 
respectivo puesto de la carrera institucional al término de las 
funciones para las que fueron designados por el Directorio del 
Banco Central del Ecuador o asignados por el Gerente General, 
según el caso, *** en las mismas condiciones anteriores a las de 
su designación. 

* Frase eliminada por Reg. 156-2008 de enero 29 de 2008. 
** Frase añadida por Reg. 156-2008 de enero 29 de 2008. 
** Frase añadida por Reg. 156-2008 de enero 29 de 2008. 
 
Si los ocupantes de los puestos * mencionados en el presente 
artículo, de Director General, Director de Proceso y Director de 
Oficina son personas  que no pertenecen a la carrera institucional 
en el Banco Central del Ecuador, se separarán de la institución 
cuando el Gerente General que los asignó cese en sus funciones, 
de conformidad a la ley y a los términos del respectivo contrato. 
* Frase añadida por Reg. 156-2008 de enero 29 de 2008. 

 
Artículo 16.Únicamente un puesto de Director General, podrá ser ocupado por 

una persona que no pertenezca a la carrera institucional. El 
número de ocupantes de los puestos de Director de Proceso, de 
fuera de la institución, no podrá ser mayor al equivalente al 20 por 
ciento del total de esos puestos. 
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Artículo17.La administración de los recursos materiales y de la infraestructura 
del Banco Central del Ecuador se fundamentará en principios de 
eficiencia y austeridad. 
 
El Banco Central del Ecuador procurará contratar con compañías 
y con técnicos especializados, sin relación de dependencia con la 
institución, la provisión de aquellos bienes y servicios que requiera 
y que no constituyan parte esencial de su misión. 
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III. ORGANIZACIÓN DEL BANCO CENTRAL DEL ECUADOR 
 

MISIÓN: 
 
Promover y coadyuvar a la estabilidad económica del país,  tendiente a su 
desarrollo, para lo cual deberá: realizar el seguimiento del programa 
macroeconómico; contribuir en el diseño de políticas y estrategias para el 
desarrollo de la nación; y, ejecutar el régimen monetario de la República, que 
involucra administrar el sistema de pagos, invertir la reserva de libre 
disponibilidad y, actuar como depositario de los fondos públicos y como agente 
fiscal y financiero del Estado.  
 
OBJETIVOS PRINCIPALES: 
 
a) Procurar la estabilidad macroeconómica 
b) Participar en la elaboración del programa macroeconómico y efectuar su 

seguimiento 
c) Definir los objetivos de crecimiento y desarrollo económico de largo plazo 

del país 
d) Administrar la Reserva Monetaria de Libre Disponibilidad 
e) Promover el buen funcionamiento del sistema de pagos 
f) Actuar como depositario oficial y agente financiero del Estado 

 *g) Proveer el servicio de Entidad de Certificación de Información y servicios 
relacionados 

** h)  Preservar el patrimonio cultural del país 
** i)  Desarrollar programas de beneficio social marginal 

* Literal incluido por Reg. 170-2008 de octubre 22 de 2008. 
** Literales reenumerados por Reg. 170-2008 de octubre 22 de 2008. 
  

ESTRUCTURA BÁSICA: 
 
El Banco Central del Ecuador, para el cumplimiento de su objetivo y 
responsabilidades, está integrado por los siguientes procesos: 
 
1. PROCESOS GOBERNADORES    
   
1.1 DIRECTORIO  
1.2 GERENCIA GENERAL 
1.3 SUBGERENCIA GENERAL 
1.4 GERENCIA SUCURSAL MAYOR GUAYAQUIL 
1.5 GERENCIA SUCURSAL CUENCA 
 
2. PROCESOS CREADORES DE VALOR   
     
2.1 DIRECCIÓN GENERAL DE ESTUDIOS 
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2.1.1 DIRECCIÓN DE ANÁLISIS Y POLÍTICA ECONÓMICA DE  
           LA COYUNTURA 
 
2.1.2 DIRECCIÓN DE INVESTIGACIONES ECONÓMICAS Y POLÍTICAS  
           DE LARGO PLAZO 
 
2.1.3 DIRECCIÓN DE ESTADÍSTICA ECONÓMICA 

 
2.2 DIRECCIÓN GENERAL BANCARIA  

 
2.2.1 DIRECCIÓN DE INVERSIONES  

***2.2.2 DIRECCIÓN DE DEPÓSITO CENTRALIZADO DE VALORES 
2.2.3 DIRECCIÓN DE RIESGOS FINANCIEROS  

  ****2.2.4 DIRECCIÓN DE SERVICIOS BANCARIOS NACIONALES 
2.2.5 DIRECCIÓN DE SERVICIOS BANCARIOS  INTERNACIONALES 
2.2.6 DIRECCIÓN DE ESPECIES MONETARIAS 

 
3. PROCESOS HABILITANTES DE ASESORÍA Y APOYO 
 
3.1 DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS CORPORATIVOS 

 
3.1.1 DIRECCIÓN DE INFORMÁTICA 
3.1.2 DIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS 
3.1.3 DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA 
3.1.4 DIRECCIÓN FINANCIERA 

 
3.2 DE ASESORÍA  

 
3.2.1 AUDITORÍA GENERAL 
3.2.2 ASESORÍA LEGAL 
3.2.3 SECRETARÍA GENERAL 
3.2.4 DESARROLLO ORGANIZACIONAL 
3.2.5 IMAGEN CORPORATIVA 
 
*4.     PROCESOS COMPLEMENTARIOS A LA BANCA CENTRAL 

 
4.1    ENTIDAD DE CERTIFICACIÓN DE INFORMACIÓN 

 
*****4.2 DIRECCIÓN DE RECUPERACIÓN Y LIQUIDACIÓN 

  
**5.  PROCESOS ESPECIALES 

 
5.1 DIRECCIÓN  CULTURAL    
 
5.2 PROGRAMA DEL MUCHACHO TRABAJADOR 
        * Numerales incorporados por Reg. 170-2008 de octubre 22 de 2008. 

** Numerales reenumerados por Reg. 170-2008 de octubre 22 de 2008. 
*** Numeral sustituido por Reg. 181-2009 de marzo 25 de 2009. 
**** Numeral 2.2.4 eliminado y reenumerados los subsiguientes numerales por Reg. 003-
2009 de 23 de diciembre de 2009. 
***** Numeral incorporado por Reg. 003-3009 de 23 de diciembre de 2009. 
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* Recuadro incorporado  por Reg. 170-2009 de octubre 22 de 2008. 
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MAPA DE PROCESOS 

    Actualización # 132: diciembre 23/2009 

PROCESOS  
GOBERNADORES 

 Dirigir y administrar la  
institución .  Asistir a la Gerencia  
General en la planificación  
estratégica ,

  
el desarrollo  

organizacional y promover  
la comunicación interna y  
externa .  Administrar la Sucursal  
Mayor Guayaquil .  Administrar la Sucursal en  
Cuenca . 

PRODUCTOS 
GENÉRIC
O S 

 Administración de la  
institución .  Apoyo en la administración  
de la institución .  Administración de la  
Sucursal Mayor Guayaquil .  Administración de la  
Sucursal en Cuenca . 

PROVEEDORES 
 Junta Bancaria ,

  
CNV y otros  

Directorios .  Sistema Financiero  
Nacional .  Ministerio de Finanzas .  Ministerio de Coordinación  
de la  Política Económica  Superintendencia de  
Bancos y Seguros  Superintendencia de  
Compañías .  Sector Público no  
Financiero .  Organismos Internacionales .  Sistema Financiero  
Internacional .  Gobiernos y Agencias  
Internacionales .  Agentes Económicos  
Privados .  Bolsa de Valores .  Proveedores de Monedas .  Otras personas naturales o  
jurídicas . 

MACROPROCESOS 

 Diseñar ,

  
coordinar y  

monitorear políticas  
económicas . 

 Ejecutar acciones para  
garantizar el funcionamiento  
del sistema de pagos ,

  
y

  
brindar servicios de agente  
financiero del estado . 

*** PROCESOS  
CREADORES  

DE VALOR 
 Monitorear y analizar la  
coyuntura económica  
nacional e internacional .  Elaborar Estudios y  
proyecciones  
macroeconómicas .  Elaborar estadística  
económica .  Prestar el servicio de  
depósito centralizado de  
valores .  Administrar especies  
monetarias .  Realizar operaciones de  
inversión y gestionar los  
mecanismos de reciclaje de  
liquidez para el sistema de  
pagos .  Proveer servicios bancarios .  Realizar operaciones  
internacionales . 

***** PRODUCTOS 
GENÉRICOS 

 Informes y análisis sobre  
política económica de la  
coyuntura .  Investigaciones económicas  
y políticas de largo plazo .  Estadísticas .  Depósito Centralizado de  
Compensación y  
Liquidación de Valores .  Especies monetarias .  Rentabilidad de fondos y   
liquidez al sistema .  Servicios bancarios .  Servicios bancarios  
internacionales . 

USUARIOS 
CLIENTE
S  Gobierno Nacional .  Junta Bancaria y CNV y  

otros Directorios .  Sistema Financiero  
Nacional .  Ministerio de Economía y  
Finanzas .  Superintendencia de  
Bancos y Seguros .  Sector Público no  
Financiero .  Organismos Internacionales .  Sistema Financiero  
Internacional .  Gobiernos y Agencias  
Internacionales .  Otras personas naturales o  
jurídicas . 

MACROPROCESO 

 Proveer de recursos y  
servicios corporativos . 

 Procesos de Asesoría y  
Apoyo . 

PROCESOS  
HABILITANTES DE  

ASESORÍA Y APOYO 

 Proveer de tecnología  
informática .  Administrar y desarrollar los  
recursos humanos .  Proporcionar servicios  
financieros .  Proporcionar recursos  
materiales y servicios  
administrativos  Evaluar y auditar .  Proveer servicios jurídicos .  Dotar de asistencia  
secretarial y archivo .  Asistir en la planificación  
estratégica y el desarrollo  
institucional .  Proveer información y  
relaciones públicas .  Analizar riesgos . 

PRODUCTOS  
GENÉRICOS 

 Sistemas de Información e  
infraestructura tecnológica .  Recursos Humanos .  Estados financieros .  Recursos materiales y  
servicios administrativos .  Informes de evaluación y  
auditorías .  Servicios jurídicos .  Servicios de secretaría y  
archivo .  Asistencia en el desarrollo  
institucional .  Imagen corporativa .  Indicadores financieros ,

  
cupos de operación y  
niveles de riesgo . 

PROCESOS  
ESPECIALES 

 Administrar el proceso  
Cultural .  Administrar el Programa del  
Muchacho Trabajador . 

PROCESOS  
COMPLEMENTARIOS A LA  

BANCA CENTRAL 
 Proveer el Servicio de  
Entidad de Certificación de  
Información y servicios  
relacionados .  **** Recuperar créditos ;

  
 **** Administrar y enajenar  
activos ;

  
 **** Rendición de cuentas 

PRODUCTOS 
GENÉRICOS 

 Servicio Museo ,

  
Bibliotecas  

y Archivo .  Programa del Muchacho  
Trabajador . 

PRODUCTOS 
GENÉRICOS 

 Certificados digitales de  
firma electrónica  Otros servicios relacionados  ****** Recuperación de  
cartera . 

* Recuadros incluidos por Reg  170 - 2008  de octubre  22  de  2008 
*
*  

Item modificado por Reg .  181 - 2009  de  25  marzo 
de  

2009 
**
* 
Frase ñRecuperar los cr®ditosò eliminada por Reg .  003 - 2009  de  23  de diciembre de  2009 

***
* 

Información incluida por Reg .  003 - 2009  de  23  de diciembre de  2009 
****
* 

Frase ñRecuperaci·n de carteraò eliminada por Reg .  003 - 2009  de  23  de diciembre de  2009 
*****
* 

Frase ñRecuperaci·n de carteraò incluida por Reg .  003 - 2009  de  23  de diciembre de  2009 
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IV. DESCRIPCIÓN DE PROCESOS 

 
1. PROCESOS GOBERNADORES    
   
 
1.1 DIRECTORIO 
1.2 GERENCIA GENERAL 
1.3 SUBGERENCIA GENERAL 
1.4 GERENCIA SUCURSAL MAYOR GUAYAQUIL 
1.5 GERENCIA SUCURSAL CUENCA 
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DIRECTORIO  
 
Misión: 
 
Dictar las políticas relativas a su ámbito de acción y vigilar su cumplimiento. 
Expedir, reformar e interpretar las regulaciones o resoluciones, de conformidad 
con la Constitución y demás leyes de la República. Conocer y  formular  
recomendaciones respecto al cumplimiento del Programa Macroeconómico. 
 
Ámbito de acción: 
 
a) De conformidad con lo dispuesto en el artículo 258 de la Constitución 

Política de la República, presentar informe al Congreso Nacional sobre la 
Proforma del Presupuesto General del Estado, 

b) De conformidad con lo dispuesto en el artículo 263 de la Constitución 
Política de la República, presentar  informes semestrales al Presidente de la 
República y al Congreso Nacional sobre el desarrollo de la gestión del 
Banco Central del Ecuador y el cumplimiento del Programa 
Macroeconómico. Adicionalmente, deberá informar acerca del límite de 
endeudamiento público que deberá fijar el Congreso Nacional, 

c) Coadyuvar al cumplimiento del Programa Macroeconómico y efectuar las 
recomendaciones  que fueren pertinentes, 

d) Proponer  y dictaminar  sobre las reformas a la Ley de Régimen Monetario y 
Banco del Estado, 

e) Expedir, reformar e interpretar las Regulaciones o Resoluciones que dentro 
del ámbito de su competencia le asigna la Ley, 

f)  Dictaminar sobre las solicitudes de crédito interno y externo del Gobierno y 
demás  instituciones  y empresas del sector público, 

g) Dictaminar las políticas adecuadas en cuanto a la creación, fusión o 
eliminación de instituciones financieras tanto públicas como privadas, en el 
ámbito de su competencia, 

h) Aprobar anualmente el presupuesto del Banco Central  del Ecuador y demás 
instituciones financieras del sector público, 

i) Aprobar semestralmente el Balance General del Banco Central del Ecuador, 
en el cual se incluye cuatro sistemas que mantienen contabilidad separada 
e independiente para la administración de la Reserva Monetaria de Libre 
Disponibilidad  que respalda el actual esquema  monetario; y,   el Estado de 
Pérdidas y Ganancias, 

j)  Resolver sobre la adquisición o enajenación de bienes inmuebles  del Banco 
Central del Ecuador; y, 

k) Dictar las políticas internas que coadyuven a la buena marcha de la 
Institución y vigilar su cumplimiento. 
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GERENCIA GENERAL 
 
Misión: 
 
Ejercer la representación legal del Banco Central del Ecuador, dirigirlo  y 
administrarlo, informar al Directorio de la institución sobre las actividades del 
banco, asesorarlo en el diseño y monitoreo de políticas y estrategias que 
contribuyan al desarrollo macroeconómico del país y velar por el buen 
funcionamiento del sistema de pagos.  
 
Ámbito de acción: 
 
a) Ejercer la representación legal del BCE, 
b) Dirigir la administración interna de la institución, 
c) Asesorar al Directorio en la ejecución de políticas y estrategias que 

contribuyan al desarrollo macroeconómico del país, 
d) Ejecutar las políticas emitidas por el Directorio, 
e) Dirigir el proceso de planificación estratégica de la institución y la 

evaluación de los resultados de la organización en su conjunto, los 
procesos y las personas que los integran; e, 

f) Informar al Directorio sobre las actividades internas del banco. 
 
SUBGERENCIA GENERAL 
 
Misión: 
 
Reemplazar al Gerente General en caso de ausencia o impedimento temporal; 
colaborar con éste en la ejecución de las políticas económicas, las operaciones 
bancarias y la administración interna del Banco Central del Ecuador; propiciar y 
coordinar el programa oficial de desarrollo organizacional; promover la 
comunicación interna y externa del banco; y, ejercer y ejecutar las 
responsabilidades que el Gerente General le asigne.  
 
Ámbito de acción: 
 
a) Reemplazar al Gerente General en casos de ausencia o de impedimento 

temporal y ejercer las responsabilidades técnico administrativas que éste le 
asigne, 

b) Asistir al Gerente General en el proceso de planificación estratégica de la 
institución, en el mejoramiento continuo de sus procesos, en la elaboración 
de lineamientos de organización del Banco Central del Ecuador,  en la 
evaluación de los resultados de la organización en su conjunto, los 
procesos y las personas que los integran, y  en la actualización de políticas, 
normas, procedimientos, estándares y herramientas de desarrollo 
organizacional, 
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c) Presidir el Comité de Desarrollo Institucional; y, 
d) Propiciar en la opinión pública e interna un conocimiento seguro, positivo y 

trascendente sobre los eventos y actividades que genera la organización a 
través de sus productos y procesos institucionales. 

 
GERENCIA SUCURSAL MAYOR GUAYAQUIL 
 
Misión: 
 
Ejercer la representación legal por delegación del Gerente General, dirigir la 
ejecución de las actividades técnicas, bancarias, culturales y sociales bajo su 
jurisdicción, administrar la oficina del Banco Central del Ecuador en la ciudad 
de Guayaquil y, ejercer y ejecutar las responsabilidades que el Gerente 
General le asigne.  
 
Ámbito de Acción: 
 
La Gerencia de la Sucursal Mayor Guayaquil, tiene a su cargo el manejo 
técnico y administrativo de los procesos, subprocesos y actividades que como 
prolongación y réplica de los  procesos institucionales sean necesarios para el 
cumplimiento de sus responsabilidades. Estos procesos, subprocesos, 
actividades y la ubicación geográfica de su ejecución constan en el Manual de 
Procesos  del Banco Central, aprobado por el Gerente General. 
 
GERENCIA  SUCURSAL CUENCA 
 
Misión: 
 
Ejercer la representación legal, por delegación del Gerente General, dirigir la 
ejecución de las actividades técnicas, bancarias, culturales y sociales bajo su 
jurisdicción, administrar la oficina del Banco Central del Ecuador en Cuenca y, 
ejercer y ejecutar las responsabilidades que el Gerente General le asigne.  
 
Ámbito de Acción: 
 
La Gerencia de la Sucursal Cuenca, tiene a su cargo el manejo técnico y 
administrativo de los procesos, subprocesos y actividades que como 
prolongación y réplica de los procesos institucionales sean necesarios para el 
cumplimiento de sus responsabilidades. Estos procesos, subprocesos, 
actividades y la ubicación geográfica de su ejecución constan en el Manual de 
Procesos del Banco Central del Ecuador, aprobado por el Gerente General.  

 
 
 
 

Actualización # 112: diciembre 5/2008 

 



 
 
 
 
 

                    LIBRO III. OTRAS DISPOSICIONES OPERATIVAS Y ADMINISTRATIVAS     150.0   

 
 

     *TÍTULO QUINTO:  ESTATUTO ORGÁNICO DEL BANCO CENTRAL DEL 
ECUADOR  

* Título incorporado por Reg. 156-2008 de 29 de enero de 2008. 
 
 
 

 
2. PROCESOS CREADORES DE VALOR   
     
2.1 DIRECCIÓN GENERAL DE ESTUDIOS 
 
2.1.1 DIRECCIÓN DE ANÁLISIS Y POLÍTICA ECONÓMICA DE LA 

COYUNTURA 
2.1.2 DIRECCIÓN DE INVESTIGACIONES ECONÓMICAS Y POLÍTICAS 

DE LARGO PLAZO 
2.1.3 DIRECCIÓN DE ESTADÍSTICA ECONÓMICA 
 
2.2 DIRECCIÓN GENERAL BANCARIA  
 

         2.2.1 DIRECCIÓN DE INVERSIONES  
*2.2.2 DIRECCIÓN DE SERVICIOS FINANCIEROS 

         2.2.3 DIRECCIÓN DE RIESGOS FINANCIEROS  
** 2.2.4 DIRECCIÓN DE SERVICIOS BANCARIOS NACIONALES 

         2.2.5 DIRECCIÓN DE SERVICIOS BANCARIOS  INTERNACIONALES 
         2.2.6 DIRECCIÓN DE ESPECIES MONETARIAS  

* Numeral sustituido por Reg. 181-2009 de marzo 25/2009. 
** Numeral 2.2.4 eliminado y reenumerados los subsiguientes numerales por  
Reg. 003-2009 de 23 de diciembre de 2009. 
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2. PROCESOS CREADORES DE VALOR 
   
2.1  DIRECCIÓN GENERAL DE ESTUDIOS 

 
Misión: 
 
Promover y coadyuvar a la estabilidad económica del país, para lo cual realiza 
el seguimiento del programa macroeconómico y, contribuye en el diseño de 
políticas y estrategias para el desarrollo de la nación. 
 
Ámbito de acción: 
 
a) Monitorear y analizar la coyuntura económica nacional e internacional y 

sugerir políticas que permitan anticipar y modular el ciclo económico 
b) Analizar, definir y sugerir políticas estructurales para el desarrollo 

económico del país 
c) Elaborar y desarrollar estadísticas de base y de síntesis macroeconómica 

de uso nacional e internacional  
 
Estructura básica: 
 
La Dirección General de Estudios se encuentra organizada por procesos que 
obedecen a las siguientes Direcciones: 
 

 Dirección de  Análisis y Política Económica de la Coyuntura 

 Dirección de Investigaciones Económicas y Políticas de Largo Plazo 

 Dirección de Estadística Económica 
 
 
2.1.1 DIRECCIÓN DE  ANÁLISIS Y POLÍTICA ECONÓMICA DE LA 
COYUNTURA  
 
Misión: 
 
Analizar y monitorear la evolución de la economía ecuatoriana y de la 
economía internacional en la coyuntura, con el propósito de definir y 
recomendar políticas y estrategias para la estabilización y sustentabilidad 
macroeconómica del país. 
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Estructura básica: 
 
La Dirección de Análisis y Política Económica de la Coyuntura tiene una 
estructura abierta, conformada por equipos de trabajo según los 
requerimientos de su proceso.  
 
2.1.2 DIRECCIÓN DE INVESTIGACIONES ECONÓMICAS Y POLÍTICAS 

DE LARGO PLAZO 
Misión: 
 
Realizar estudios sobre la  estructura y evolución de la economía ecuatoriana 
en el mediano y largo plazos, con el propósito de recomendar políticas y 
estrategias para el crecimiento del país. Difundir y publicar documentos  de 
análisis e investigación económica. 
 
Estructura básica: 
 
La Dirección de Investigaciones Económicas y Políticas de largo plazo tiene 
una estructura abierta, conformada por equipos de trabajo según los 
requerimientos de su proceso.  
 
2.1.3 DIRECCIÓN DE ESTADÍSTICA ECONÓMICA  
 
Misión: 
 
Sistematizar indicadores estadísticos monetarios, financieros, fiscales, 
externos y reales; elaborar las estadísticas de síntesis y las previsiones del 
sector real. 
 
Estructura básica: 
 
La Dirección de Estadística Económica tiene una estructura abierta, 
conformada por equipos de trabajo según los requerimientos de su proceso.  
 
2.2 DIRECCIÓN GENERAL BANCARIA 
 
Misión: 
 
Promover y coadyuvar a la estabilidad económica del país mediante la 
ejecución del régimen monetario de la República, que involucra administrar el 
sistema de pagos, invertir la reserva de libre disponibilidad y, actuar como 
depositario de los fondos públicos y como agente fiscal y financiero del Estado.  
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Ámbito de acción: 
 
   *a) Administrar las inversiones que efectúa el BCE y gestionar los mecanismos  
        de   reciclaje de liquidez para el sistema de pagos, 
   *b) Prestar el servicio de depósito centralizado de valores,  
    c) Identificar, analizar y contribuir a minimizar los riesgos financieros del BCE, 
 **d) Proveer servicios bancarios nacionales,   
   e) Proveer servicios bancarios internacionales, y; 
   f) Administrar la provisión de especies monetarias 
      * Literales sustituidos por Reg. 181-2009 de marzo 25/2009. 

                ** Numeral d) eliminado y reenumerados los subsiguientes numerales por Reg. 003-2009 de 
                 23 de diciembre de 2009. 

 
Estructura básica: 
 
La Dirección General Bancaria se encuentra organizada por procesos que obe- 
decen a las siguientes Direcciones: 
 

 Dirección de Inversiones  

 *Dirección de Depósito Centralizado de Valores 

 Dirección de Riesgos Financieros  

 Dirección de Servicios Bancarios Nacionales 

 Dirección de Servicios Bancarios Internacionales 

 Dirección de Especies Monetarias 
        * Item sustituido por Reg. 181-2009 de marzo 25/2009. 

 
2.2.1 DIRECCIÓN DE INVERSIONES  
 
* Misión: 
 
 Administrar e invertir en los mercados financieros los recursos institucionales, 
los de la Reserva Internacional de Libre Disponibilidad, los de otras entidades 
públicas y los fondos entregados al Banco Central del Ecuador por mandato 
legal; y, gestionar los mecanismos de reciclaje de liquidez para el sistema de 
pagos 
* Párrafo sustituido por Reg. 181-2009 de marzo 25/2009. 

 
Estructura básica: 
 
La Dirección de Inversiones tiene una estructura abierta, conformada por 
equipos de trabajo según los requerimientos de su proceso. 
 
** 2.2.2 DIRECCIÓN DE DEPÓSITO CENTRALIZADO DE VALORES 
 
Misión: 
 
Contribuir al desarrollo del Mercado de Valores, impulsando la desmaterializa- 
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ción de instrumentos; y, creando confianza y seguridad en el mercado. 
** Párrafo sustituido por Reg. 181-2009 de marzo 25/2009. 

 
* Estructura básica: 
 
La Dirección de Depósito Centralizado de Valores tiene una estructura abier- 
ta, conformada por equipos de trabajo según los requerimientos de su pro- 
ceso. 
* Párrafo sustituido por Reg. 181-2009 de marzo 25/2009. 

 
2.2.3 DIRECCIÓN DE RIESGOS FINANCIEROS 
 
Misión: 
 
Asegurar la solidez patrimonial del BCE mediante el monitoreo de los riesgos.  
 
Estructura básica: 
 
La Dirección de Riesgos Financieros tiene una estructura abierta, conformada  
por equipos de trabajo según los requerimientos de su proceso.  
 
**  2.2.4   DIRECCIÓN DE SERVICIOS BANCARIOS NACIONALES 
 
Misión: 
 
Actuar como depositario oficial de los fondos públicos y del encaje bancario, re- 
gular y administrar el sistema de pagos,  y prestar servicios bancarios nacionales. 
 
Estructura básica: 
 
La Dirección de Servicios Bancarios Nacionales tiene una estructura abier- 
ta, conformada por equipos de trabajo según los requerimientos de su pro- 
ceso. 

      **  Numeral eliminado y reenumerados los subsiguientes numerales por Reg. 003-2009  
          de 23 de diciembre de 2009. 

 
2.2.5 DIRECCIÓN DE SERVICIOS BANCARIOS INTERNACIONALES 
 
Misión: 
 
Prestar servicios bancarios y de operaciones internacionales; efectuar la emisión  
y el servicio de la deuda pública y, registrar la deuda externa privada, así como  
la inversión extranjera. 
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Estructura básica: 
 
La Dirección de Servicios Bancarios Nacionales tiene una estructura abierta, 
conformada por equipos de trabajo según los requerimientos de su proceso. 
 
2.2.6 DIRECCIÓN DE SERVICIOS BANCARIOS INTERNACIONALES 
 
Misión: 
 
Prestar servicios bancarios y de operaciones internacionales; efectuar la 
emisión y el servicio de la deuda pública y, registrar la deuda externa privada, 
así como la inversión extranjera. 
 
Estructura básica: 
 
La Dirección de Servicios Bancarios Internacionales tiene una estructura 
abierta, conformada por equipos de trabajo según los requerimientos de su 
proceso. 
 
 
2.2.7 DIRECCIÓN DE ESPECIES MONETARIAS 
 
Misión: 
 
Proveer al sistema financiero nacional el servicio de recepción, clasificación, 
custodia y distribución de billetes dólares y moneda fraccionaria, brindando al 
público en general el servicio de cambio y canje de billetes y monedas. 
 
Estructura básica: 
 
La Dirección de Especies Monetarias tiene una estructura abierta, conformada 
por equipos de trabajo según los requerimientos de su proceso. A esta 
Dirección reportan las oficinas en otras provincias, que estarán a cargo de un 
Jefe de Oficina, cuya responsabilidad es la de realizar el canje de monedas y 
billetes. 
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3. PROCESOS HABILITANTES DE ASESORÍA Y APOYO 
 
3.1 DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS CORPORATIVOS 
 
3.1.1 DIRECCIÓN DE INFORMÁTICA 
3.1.2 DIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS 
3.1.3 DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA 
3.1.4 DIRECCIÓN FINANCIERA 
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3.2.1 AUDITORÍA GENERAL 
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3. PROCESOS HABILITANTES DE ASESORÍA Y APOYO 
 
 
3.1 DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS CORPORATIVOS 
 
Misión: 
 
Coordinar y proporcionar los bienes y servicios informáticos, recursos 
humanos, administrativos y  financieros, a fin de que la institución pueda 
cumplir con eficiencia y eficacia sus responsabilidades. 
 
Ámbito de acción: 
 
a) Proveer de tecnología de información y servicios relacionados 
b) Administrar y desarrollar el recurso humano 
c) Proporcionar recursos materiales y servicios administrativos 
d) Programar y controlar la distribución de recursos financieros y proporcionar 

información financiera 
 
Estructura básica: 
 
La Dirección General de Servicios Corporativos se encuentra organizada por 
procesos que obedecen a las siguientes Direcciones: 
 

 Dirección de Informática 

 Dirección de Recursos Humanos 

 Dirección Administrativa 

 Dirección Financiera 
 
 
3.1.1 DIRECCIÓN DE INFORMÁTICA 
 
Misión: 
 
Proveer al Banco Central del Ecuador servicios informáticos y tecnología para 
el procesamiento de datos y acceso a información, mediante la implantación de 
una infraestructura tecnológica de punta  y el suministro de productos, 
sistemas y aplicaciones para coadyuvar al desarrollo integral de la Institución. 
 
 
Estructura básica: 
 
La Dirección de Informática se administra con una estructura abierta, 
conformada por equipos de trabajo según los requerimientos de su proceso. 
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3.1.2 DIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS 
 
Misión:   
 
Garantizar que la Institución cuente con un equipo humano competente, 
comprometido, capaz de cambiar y asumir retos para lograr los objetivos 
institucionales. Para el efecto formulará  políticas, normas y procedimientos de 
administración integrada del recurso humano y dará asesoría a los titulares de 
Unidad para su aplicación uniforme en el marco de un enfoque descentralizado 
de administración de personal. 
  
Estructura básica: 
 
La Dirección de Recursos Humanos se administra con una estructura abierta, 
conformada por equipos de trabajo según los requerimientos de su proceso. 
 
 
3.1.3 DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA 
 
Misión: 
 
Formular políticas, prestar servicios administrativos y proveer de recursos 
materiales para el desarrollo de las actividades del Banco Central del Ecuador. 
 
Estructura básica: 
 
La Dirección Administrativa tiene una estructura abierta, conformada por 
equipos de trabajo según los requerimientos de su proceso. 
 
3.1.4 DIRECCIÓN FINANCIERA 
 
Misión: 
 
Programar la asignación de los recursos financieros a los diferentes procesos y 
operaciones del BCE; y, proveer de información financiera para la toma de 
decisiones, sobre la base del registro descentralizado de las transacciones 
financieras del banco. 
 
 
Estructura básica: 
 
La Dirección Financiera tiene una estructura abierta, conformada por equipos 
de trabajo según los requerimientos de su proceso. 
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3.2 DE ASESORÍA 
 
3.2.1 AUDITORÍA GENERAL 
 
Misión: 
 
Formular principios y políticas de control interno, analizar riesgos, evaluar los 
controles,  la eficiencia, la efectividad y la economía de las actividades del 
banco;  verificar el cumplimiento de las disposiciones legales y reglamentarias 
vigentes; y, asesorar e informar al Directorio y Gerencia General sobre 
aspectos operativos, financieros y administrativos del banco. 
 
Estructura básica:  
 
La Auditoría General tiene nivel de Dirección, con ámbito y alcance a nivel 
nacional y su estructura es abierta, conformada por equipos de trabajo según 
los requerimientos de su proceso.   
 
3.2.2 ASESORÍA LEGAL  
 
Misión: 
 
Proporcionar al Directorio, la Gerencia General y demás direcciones del banco, 
asesoría de carácter legal para orientar las decisiones y acciones relativas a la 
misión de la institución; absolver consultas y elaborar documentación sobre 
asuntos relacionados con el derecho en general, y en especial, con el derecho 
económico-bancario, contractual, laboral, administrativo y procesal; y, ejercer la 
procuración judicial del banco. 
 
Estructura básica: 
 
La Asesoría Legal tiene nivel de Dirección, y su estructura es abierta, 
conformada por equipos de trabajo según los requerimientos de su proceso. 
 
3.2.3  SECRETARÍA GENERAL 
 
Misión: 
 
Asistir y asesorar al Gerente y Subgerente Generales, en la formulación y 
elaboración de informes y comunicaciones; preparar y conducir los Comités y 
Subcomités de la institución; y, administrar el patrimonio documental del Banco 
Central del Ecuador. 
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Estructura básica: 
 
La Secretaría General tiene nivel de Dirección, y su estructura es abierta, 
conformada por equipos de trabajo según los requerimientos de su proceso. 
 
3.2.4 DESARROLLO ORGANIZACIONAL 
 
Misión: 
 
Asistir al Comité de Desarrollo Institucional en el proceso de planificación 
estratégica de la institución, en el mejoramiento continuo de sus procesos, en 
la elaboración de lineamientos de organización del Banco Central del Ecuador, 
y en la evaluación y actualización de políticas, normas, procedimientos, 
estándares y herramientas de desarrollo organizacional. 
 
Estructura básica: 
 
Desarrollo Organizacional tiene nivel de Dirección y su estructura es abierta, 
conformada por equipos de trabajo según los requerimientos de su proceso. 
 
 
3.2.5 IMAGEN CORPORATIVA 
 
Misión: 
 
Propiciar en la opinión pública e interna un conocimiento seguro, positivo y 
trascendente sobre los eventos y actividades que genera la organización a 
través de sus productos y procesos institucionales. 
 
Estructura básica: 
 
Imagen Corporativa tiene nivel de Dirección y su estructura es abierta, 
conformada por equipos de trabajo según los requerimientos de su proceso. 
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*4.  PROCESOS COMPLEMENTARIOS A LA BANCA CENTRAL 
 
4.1  ENTIDAD DE CERTIFICACIÓN DE INFORMACIÓN 
* Numerales incluidos por Reg. 170-2008 de octubre 22 de 2008. 
 

** 4.2  DIRECCIÓN DE RECUPERACIÓN Y LIQUIDACIÓN 
    ** Numeral incluido por Reg. 003-2009 de 23 de diciembre de 2009. 
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*4.1  ENTIDAD DE CERTIFICACIÓN DE INFORMACIÓN 
 
Misión: 
 
Agilitar los trámites del Sector Público y Sector Privado y contribuir al desarrollo 
del comercio electrónico, mediante la prestación del servicio de certificación de 
información y emisión de certificados digitales. 
 
Estructura básica: 
 
La Entidad de Certificación de Información tiene nivel de Dirección, y se 
administra con una estructura abierta, conformada por equipos de trabajo 
según los requerimientos de su proceso. 
* Numeral  incluido por Reg. 170-2008 de octubre 22 de 2008. 

 
** 4.2. DIRECCIÓN DE RECUPERACIÓN Y LIQUIDACIÓN  

 
Misión:  
 
Efectuar el cobro de los créditos concedidos por el Banco Central del Ecuador y 
los créditos transferidos al Banco Central del Ecuador por entidades financieras 
liquidadas, mediante la recuperación judicial y extrajudicial de la cartera 
recibida, y la gestión de recepción, mantenimiento de valor y enajenación de 
los activos fijos y otros activos recibidos en pago y transferidos de forma 
transparente y oportuna.  
 
Estructura básica:  
 
La Dirección de Recuperación y Liquidación tiene una estructura abierta, 
conformada por equipos de trabajo según los requerimientos de su proceso. 
 
DISPOSICIÓN TRANSITORIA  
 
Para cabal aplicación de la presente Regulación, se constituirá la estructura 
organizacional de la Dirección de Recuperación y Liquidación del Banco 
Central del Ecuador.  La Gerencia General dispondrá que las áreas 
competentes de la Institución estructuren la mencionada Dirección.  Asimismo, 
la Gerencia General dispondrá que las áreas competentes efectúen un análisis 
de los requerimientos de personal y de los costos  que se deriven de la 
actividad de la Recuperación y Liquidación. 
** Numeral incluido por Reg. 003-2009 de 23 de diciembre de 2009. 
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*5. PROCESOS ESPECIALES 
 
5.1 DIRECCIÓN CULTURAL 
5.2 PROGRAMA DEL MUCHACHO TRABAJADOR 

* Numerales reenumerados por Reg. 170-2008 de octubre 22 de 2008. 
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*5.1 DIRECCIÓN CULTURAL 
 
Misión: 
 
Administrar, desarrollar, investigar, conservar y difundir el Patrimonio Cultural 
del Banco Central del Ecuador para contribuir al conocimiento de la cultura e 
identidad ecuatorianas. 
 
Estructura básica: 
 
La Gestión Cultural tiene ámbito nacional y está conformada por tres 
Direcciones Culturales Regionales, en Quito, Guayaquil y Cuenca y un Comité 
Cultural Nacional integrado por el Subgerente General del Banco Central del 
Ecuador y los tres Directores Culturales Regionales. Ocasionalmente podrán 
integrar el Comité otros funcionarios de la Institución o personas particulares, 
para tratar puntos específicos; en esta eventualidad, el Comité invitará a 
terceros que tendrán solamente voz en las sesiones del Comité. 
 
 
*5.2 PROGRAMA DEL MUCHACHO TRABAJADOR 
 
Misión: 
 
Administrar el proceso social del Programa del Muchacho Trabajador. 
 
Estructura básica: 
 
El Programa del Muchacho Trabajador tiene nivel de Dirección y se administra 
con una estructura abierta, conformada por equipos de trabajo según los 
requerimientos de su proceso. 
* Numerales reenumerados por Reg. 170-2008 de octubre 22 de 2008. 
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Detalle histórico de las regulaciones que han servido de base para la 
codificación de este Título: 

 
 

 Nº   FECHA EXPEDICIÓN 
 

156  2008 01 29 
170  2008 10 22 
181  2009 03 25 
003  2009 12 23 
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